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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintidós (22) de noviembre de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintidós (22) de noviembre de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Ejecutante Banco de Bogotá S.A. NIT Nº 860.002.964-4
Ejecutado Armando Antonio Martínez Chica CC. 1.063.153.961
Radicado 234174089001 2018 00514 00

 
1.La parte accionante por intermedio de su apoderado judicial,  presentó liquidación
del crédito ejecutado dentro del presente asunto, pero al revisar el memorial anexo, da
cuenta el despacho que nuevamente liquida la obligación desde el 16 de noviembre
de 2017 hasta el 31 de agosto de 2021, liquidación que ya fue modificada por este
operador judicial mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021. Por lo anterior, y al
no existir nueva tasación del crédito posterior a lo decidido, se negará la petición de
liquidación de crédito. 

2.Por  otra  parte,  la  apoderada  de  la  parte  activa  solicita  el  reconocimiento  como
dependiente  de  la  señora  Jessica  Paola  Díaz  Burgos,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía Nº 1.063.152.853 expedida en Lorica, a lo cual NO accederá el despacho
por  cuanto  no  informa si  la  referida,  ostenta  calidad  de  abogada  o  estudiante  de
derecho, aunado a que no aporta prueba idónea que permita demostrar que ostentan
tal  calidad,  en  los  términos  del  decreto  196  de 1971. En razón  de  lo  anterior,  el
despacho resuelve

                                            RESUELVE:

Primero:  Tener  por  resuelta  la  solicitud  de  liquidación  de  crédito,  conforme  a  lo
expuesto en la parte motiva.

Segundo:  No acceder  a la petición de dependencia judicial  solicitada por la parte
actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
23.417.40.89.001.2018.00514.00
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